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Sistemas de argumentación rebatible y 
lógica polivalente1 

GustavoAdrián Bodanza• 

l. Introducción · . . . 
Este tmbajo tiene un doble propósito: primero,, ~ostrar _que la argumentaCion reba~ole 

d brindar una semántica clara para algunas log¡cas polivalentes, como las que constde-
pue e · · "d (" tad " 1 dad) algún valor intermedio no clasificable como distmgm o emparen o con a ver 

- :ncomo antidistinguido ("emparentado" con la falsedad); Y_ se~d?, mostrar cómo puede 
operarse lógicamente· con el conocimiento tentativo produc1do (justificado) por un siStema 
argumentativo. El primer propósito es de importancia lógica. El segundo es de importancia 
para la Inteligencia Artificial--el campo en el que se han desarrollado los sistemas argll
meniativos--, ya que eLsistema que se presenta sugiere implementaciones computacionales 
que mejorarían la eficiencia de los progran¡as basados en argumentación rebatible. 

El plan se organiza como sig11e. En la sección 2 se introducen los conceptos básicos de 
un sistema argumentativo. En la sección 3 se definen cinco postoles valores que puede 
tomar una proposición de acuerdo a su estado de justificación en un sistema de argumenta
ción rebatible: V (conte:-..iualmente verdadera), F (contextualmente falsa), J (justificada), I 
(injustificada) y D (desconocido). Luego, en la sección 4 se construye un leng11aje lógico 
definiendo a partir de esos valores un conjunto de conectivos. Este lenguaje permitirá 
construir una lógica pentavalente con determilladas características (como, bajo determina
das condiciones, no tener tautologías y hacer válidas .. todas las reglas de inferencia de la 
lógica clásica bivalente). Finalmente, en la sección 5 se propone un modo de expresar 
axiomáticamente en esá lógica el sistema de creencias representádo en el sistema argll
mentativo del cual se toman los valores. Se demuestra que tal sistema a'\iomático es com
pleto respecto de las proposiciones justificadas en el sistema argumentativo. Por último, se 
destaca la importancia de este desarrollo desde el punto de vista de la implementación de 
este tipo de sistemas en programas de futeligencia Artificial. 

2. Sistemas argumentativos 
2.1. Lenguaje para un sistema de argumentación 
Sea L un leng11aje proposicional formado por: a) variables proposicionales: p, q, r, etc., b) 
conectivos: -,, v, A y~. y e) signos de puntuación: (, ). Las fbfs de este leng11aje serán las 
definidas habitualmente en lógica. Sea '=>' un símbolo metalingüístico, llamado 'regla 
rebatible' o 'regla defau/t', que conecta dos fórmulas de L, y cuya interpretación informal 
es "(fórmula de la izquierda) es una buena razón para sostener (fórmula de la derecha)". 
La introducción de estas reglas permitirá derivar conclusiones tentativas, es decir, conclu
siones que podrían ser rechazadas si entrasen en contradicción con otras conclusiones 
(luego se hablará del proceso por el cual se decide cuándo se efectúan tales rechazos). Que 
una fórmula q> se derive tentativamente de un conjunto de fórmulas F mediante un conjunto 
de reglas rebatibles D, se simbolizará con 'FuD 1- q>'. 
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En lo que sigue llamaremos 'reglas' tanto a las fórmulas de L cuyo conectivo principal 
sea~. como a las reglas rebatJ.oles, especificando de cuál tipo se habla sólo cuando fuere 
necesario. 
2.2. Sistemas de argumentos: argumentos, argumentos concluyentes, argumentos 
rebatibles. 
Los sistemas argumentativos aparecen en el marco de la inteligencia Artificial a través del 
estudio del razonamiento rebauole. Los primeros trabajos corresponden a Poole (1985), Lin 
y Shoham (1987) y Loui (1987), y se continúan con Simari y Loui (1992), Prakken (1993), 
Dung (1995), Kowalski y Toni (1996) y otros. Las ideas seminales más citadas de la argu
mentación son las producidas en los estudios lógico-filosóficos de Toulmin (1958) y Res
cher (1977). El.fin de un (así llamado) sistema argumentativo es captar formalmente el 
carácter del razonamiento rebatJ.ole. Supondremos para la faz puramente deductiva del 
razonamiento el mecanismo de la teoría de pruebas clásica. Por esta razón nos ocuparemos 
sólo de caracterizar la argumentación rebatible, presuponiendo simplemente que no puede 
haber conflictos entre argumentos válidos, en el sentido de las lógicas consistentes ·(res
guardaremqs esta idea requiriendo la consistencia del conjunto de a,~omas del sistema). 

DEFINICIÓN 1 
Un sistema argumentativo es una terna (K, D, Args), donde i' es un conjunto finito y 

consistente de fbfs de L (axiomas) llamado 'contexto de creencias' o simplemente 'con
te:\.io', D es un conjunto finito de reglas rebatibles· y Args ~ 2D. 

Razones de diseño hacen que distintos sistemas argumentativos consideren definiciones 
disímiles de 'argumento rebatible'. Para nuestros fines será suficiente hablar de argumentos 
rebatibles en forma abstracta, ya que sólo nos interesa aquí estudiar el rol de éstos en la 
valoración veritativa de sentencias en una lógica polivalente. Para esto será importante 
hacer hincapié en la iilteracción entre argumentos, pero no tanto en el carácter de sus es
tructuras internas. 

Consideraremos que un argumento (en general) es un conjunto de reglas rebatJ.oles que, 
aplicadas sobre el conocimiento en K (es decir, las premisas del argumento), y con ayuda de 
ciertas reglas de inferencia especificadas en el sistema, 2 permiten establecer una prueba 
para alguna sentencia de L. Si un argumento es vacío, es decir, con la sola aplicación de las 
reglas de inferencia sobre elementos de K se puede obtener una conclnsión, diremos que se 
trata de una prueba deductiva o concluyente. Si, en cambio, el argumento no es vacío (i.e., 
es un conjunto que contiene al menos 1ma regla del tipo '=>'),diremos que la prueba es un 
argumento rebatible. Todos los elementos del conjunto inicial de creencias (conte:\.io) son 
soportados por argumentos vacíos y hay, por lo tanto, pruebas concluyentes para ellos. 
Indicaremos las pruebas concluyentes con el símbolo '1--', como es habitual en lógica 
clásica, ubicando el conjunto de premisas a su izquierda y la conclusión a su derecha. 

Los requisitos mínimos que pretendemos que cumpla un argumento rebatJ.ole se e:\.Jlre
san en la siguiente 

DEFINICIÓN 2 
Dado un sistema argumentativo SA=(K, D, Args), TeArgs, y llamamos a T argumento 

rebatible, si y sólo si para alguna fómmla atómica á. eL: 
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1 TvK 1'":" a. (a. se deriva rebatiblemente de T junto con K) 
2 no es el caso que T vK 1- .L . (T junto con K no produce inconsistencias) 
3 '1:/T'c T, no es el caso que T'vK 1~ a. (Tes mínimo) 

EJEMPLO·! 
(Pruebas concluyentes y argumentos rebatJ."bles). En un sistema argumentativo: sea 

K={p,p-+r, q-r-,r} y seaD={p=>q, r=>s, s=>t}. Entonces todos los elementos de Kti~en 
pruebas concluyentes, y así también r (siempre que el modus po~ens sea una regla de infe
rencia del sistema). Además; {r=>s, s=>t} es un argumento rebatible para t, Y {p=>q} no es 
un ar~entó reba!Illle (viola la condición 2). 

2.3. Solución de inconsistencias: interacción entre argumentos 
El sentido común suele planteamos situaciones en las que se nos presentan buenas razones 
paia creer algo, y otras buenas razones para creer lo contrario. Por supuesto, estas ''buenas 
razones" no son concluyentes, a menos que nuestro sistema de creenci~ colapse por com
pleto (siempre hablamqs de un sistema totalmente consistente). Si nuestras premisas son 
consistentes, la solución de inconsistencias a nivel de las conclusiones sólo es posible si 
disponemos de criterios para decidir cuáles de esas "buenas razones" son preferibles a las 
otras. 

Un sistema argumentativo nos permite representar las buenas razones a través de los ar
gumentos rebatibles. Pero si además queremos resolver las inconsistencias que argumentos 
y contraargumentos3 pudieran provocar, debemos incluir en el sistema alguna relacióh de 
preferencia entre esos argumentos. Tal relación de preferencia debe ser racionalmente ade
cuada; por ejemplo, deberla privilegiar a las pruebas concluyentes respecto de los argu
mentos rebatibles.4 La relación de preferencia permitirá especificar cuándo un argumento es 
rebatido por otro, de acuerdo al orden que ésta defina sobre el conjunto de todos los argu
mentos del sistema Ahora bien, podría ocurrir que, por cuestiones formales, el orden esta
blecido por las preferencias permitiera la aparición de ciclos en las secuencias de rebatibili
dad ( e.g., el argumento X rebate al argumento Y, éste rebate a Z, y Z rebate a X). De modo 
que, en estos casos, se requiere además la regulación de un proceso dialéctico que, a través 
de un coJljunto de reglas marco, determine cuáles son los argumentos que quedan sin rebatir 
en última instancia (por ejemplo, reglas que impidan que un argumento sea atacado dos 
veces de la misma forma en el proceso dialéctico). 

Vamos a considerar, entonces, un sistema argumentativo en el que se declaren justifica
. dos a todos los argumentos que no resrilten rebatidos por ningún contraargumento en la 
.última instancia del proceso dialéctico definido en el sistema, y de acuerdo a las reglas 
marco que en él se establezcan. A los argumentos justificados por ese proceso los llamare
mos p-justificados. De este modo, la argumentación nos permitirá evaluar a las fórmulas del 
lenguaje L de acuerdo a su condición de "p-justificabilidad'' en un sistema como el conside
rado. Una vez que definamos con precisión los valores que pueden tomar las fórmulas, 
utilizaremos a éstos como semántica para una lógica polivalente que construiremos. · 
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3. Definición de valores de acuerdo al estado de justificación de las 
proposiciones 
Como hemos visto, la argumentación tiene pleno sentido en un diálogo, es decir, cuando la 
aceptabilidad de una proposición se dirime a través de un proceso dialéctico de argumenta
ción y contraargumentación. Recordemos haber asumido .que una proposición o sentencia 
está p-justificada en el contexto de un determinado cuerpo de creencias cuando hay un 
argumento rebatible que soporta a esa proposición que no es rebatido por ningún contraar
gumento en la instancia final de un diálogo, de acuerdo a las reglas y a las condiciones de 
rebatibilidad del mismo. Recordemos también que al cuerpo de creencias que forma el 
contexto de un diálogo lo suponemos consistente y a sus. elementos irrebatibles, así como 
todo lo que se derive lógicamente de ellos (esto brinda un requisito múrimo de racionali
dad). 

De acuerdo a esto, definimos cinco valores posibles para las proposiciones o sentencias 
de L en el marco de un sistema argumentativo: 
• verdadero --in el contexto- (V): cr es verdadero (en el conte:-.."to) ssi hay un argumento 
,concluyente para cr. 
• falso --en el contexto- (F): cr es falso (en el contexto) ssi hay un contraargumento 
concluyente para cr. 
• justificado (J): cr tiene valor justificado ssi cr no es V ni F; pero es soportado_po'r un 
argumento p-justificado. . , 
• injustificado (I): cr tiene valor injustificado ssi cr no es V ni F, pero hay un cqntraar-
gumento para cr que está p-justificado. .. 
• desconocido (D): el valor de cr es desconocido ssi cr no es V ni F y no tiene argumentos 
ni contraargumentos p-justificados (es decir, si no puede determinarse conte:-.."tualmente SU, 

valor). 
Nótese que V y F'no son lo mismo que la verdad y-la falsedad tarskianas, respectiva

mente. En una interpretación bivalente toda proposición es verdadera o falsa en sentido 
tarskiano, pero puede haber proposiciones que no sean ni V ni F (conteA."tualmente). 

De acuerdo a esta semántica introducimos una nueva negación como sigue: 

Si consideramos como valores distinguidos a V y J, como antidistinguidos a F e L y ha
cemos corresponder a D un valor intermedio, nuestra negación '...,s' resulta análoga a la 
negación trivalente de Kleene (cf., e.g., Epstein (1990), pp. 250-251). Por otra parte, to
mando sólo los valores V y F, esta negación se comporta igual a la negación bivalente clá-
sica. . 

La disyunción y la. coiijunción que pueden tomar cinco valores son definidas por las 
siguientes matrices: 
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A partir de la negación y la disyunción o la conjunción definidas, podemos de~ tam
bién una implicación pentavalente (.5q>Vs'l') =dr (<p~s\V) =df -,s(q>As->'1'), cuya matriz es la 

·que sigue: 

V J D 1 F 
V J D 1 F 
V J D 1 I 
V J D.D D 
V J J J J 
vvvvv 

Como ocurre con la négación, estos operadores son también análogos a sus respectivos 
en el sistema de Kleene. 

Dado que hemos dado al valor J a un argumento p-justificado (según un proceso deter
minado) para la sentencia que se considere, podemos interpretar que el argumento que 
justifica a la implicación ~5 es el mismo que justifica a su consecuente, o bien-el que justi
fica la negación de su antecedente. -

En un sistema lógico con estos operadores, al igual que en la lógica de Kleene, no hay 
tautologías (ie., ninguna fórmula tiene valor distinguido para cualqüier asignación de valo
res a sus variables). 

4. Lógica pentavalente L5: inferencias 
Una cuestión interesante es qué inferencias son válidas en una lógica L5 construida con los 
conectivos -,5, v5, As y ~5. Consideremos que en una lógica polivalente un razonamiento 
es válido siempre que al tomar valores distinguidos las premisas, también toma un valor 
distinguido la conclusión. Entonces, tomando como valores distinguidos Dist ={V, J, D}, 
hay reglas de inferencia del CP clásico que no son válidas en la lógica que postulamos. Por 
ejemplo, el modus ponens: si q> tiene valor D y '1' tiene valor F, entonces <p~s'l' tiene valor 
D; por lo tanto, de premisas con valor distinguido, en este caso q> y <p~s'l', se obtendría la 
conclusión '1' con valor F.s 

Por otra parte, si excluimos a D del conjunto de valores distinguidos, como dijimos más 
arriba, el sistema queda sin tautologías. En cambio, todas las reglas de inferencia de la 
lógica clásica pasan a ser válidas, puesto que haciendo corresponder a cada valor distin
guido el valor '1' y a cada valor antidistinguido el valor 'O' en las tablas de los conectivos, 
las matrices se identifican. con las de sus respectivos bivalentes clásicos. Pot lo tanto, cada 
vez que las premisas de esas reglas de inferencia tomen valores distinguidos, también to
mará un valor así la conclusión. 
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Según el modo en que hemos definido los valores, es claro que para nuestros propósitos 
debemos tomar como distinguidos a V y J, y excluir a D. Así, en L5 no habrá tautologíás, 
pero serán válidas las mismas reglas de inferencia que en el CP clásico. Simbolizaremos 
con 'h' y con '1-z./ a las relaciones de consecuencia lógica en L y en L5, respectiva
mente. 

5. Construcción de un sistema axiomático en L5 a partir de un sistema 
argumentativo 
En esta s~cción mostraremos cómo construir un sistema axiomático con el lenguaje de L5 
de modo que puedan derivarse en él todas las proposiciones verdaderas o que están p-justi
ficadas en un sistema argumentativo SA. Para esto definiremos inductivamente una función 
para ex-presar en el lenguaje de L5 todas las fórmulas de L; esta función será utilizada luego 
para ex-presar como axiomas las creencias ex-presadas en SA. 

DEFINICIÓN 3 
Sea t: L -7 L5 una función inyectiva tal que . 

1 para cada letra proposicional p en L, t(p) es una letra proposicionAl en L5; 
2 para cualesquiera fórmulas ex., p en L: 

t(-,cx.) =df•st(cx.) 
t(cx.vp) =df t(cx.)vst(p) 
t(cx.Ap) =df t(cx.)Ast(p) 

· t(cx.-7P) =dr t(cx.)-7st(p) 

Antes de continuar necesitaremos de una noción au.xiliar más: la de 'activador' de un 
argumento rébatible. La idea es identificar la minima información que se requiere en el 
contexio de un sistema argumentativo para que un argumento rebatible derive su conclu
sión. Esto involucra considerar la semántica del contexio, para lo cual será suficiente la 
noción de modelo en lógica clásica. 

DEFINICIÓN 4 
Sea T un argumento rebatible para cp en un sistema argumentativo SA=(K, D, Args); y 

sea f{T) el conjunto de todas las fbf' s de L que ocurren en las reglas rebatibles que forman 
T. Llamamos activador de T a cualquier subconjunto mr;;;;.j{T) minimo tal que 
1 algún modelo de K es un modelo de m; 
2 (m u 1) 1~ cp. 

DEFINICIÓN 5 
Sea SA =(K, D,Args) un sistema argumentativo. Llamaremos 'lógica pentavalente aso

ciada a SA ', y lo denotaremos con 'SALs', al sistema axiomático construido en L5 a partir de 
SA del siguiente modo: 
a) Conjunto de axiomas: 
1 para cualquier fórmula cpeL, si cpeK entonces t(cp) se introduce como axioma en SALS; 
2 si un argumento T para una proposición '1' está p-justificado en SA, entonces, siendo 
ACT(T)={A¡, ... , An} el conjunto de activadores de T, se introducen como axiomas en SALS 
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una serie den condicionales t(cp1)~5t(\jf), ... , t(cpJ~s i('!'), donde cada cp¡ es la conjunción 
de todas las fórmulas del activador A¡ de T. 
3 rto hay en SAu otros axiomas que no sean los introducidos por los ítems 1 ó 2. 
b) Reglas de inferencia: las válidas en la lógica clásica. 

EJEMPL02 
Sea SA un sistema argumentativo cuyo conte:l..io de creencias es K={r, r~p} Y su.c~n-

junto de reglas rebatibles es D={p=>q, ~-,q}. Sea. el argum~nto, {~.q ~ para q el urnco 
argumento justificado· de SA. Ahora sea SAu el sistema ax:'-omauco l~g¡co pentavalente 
asociado aSA. Entonces identificamos este sistema con el conjunto de a.\1.omas SAu = {t(r), 

" t(r)~5t(p), t(r)-'>-s--.sl(q)}. 

La idea de expresar a los argumentos rebatibles justificados en L5 como condicionales 
se basa en la conveniencia que esto representaría en caso de expandir el sistema argumen
tativo con la adición de nuevos argumentos. Si, en ese caso, ciertos argumentos antes justi
ficados dejaran de estarlo, para e:l..-presar esos cambios en el sistema axiomático bastaría con 
remover los condicionales correspondientes del conjunto de axiomas y, evenm~nente, 
reemplazarlos por otros·que representen a los nuevos argumentos justificados. 

Los siguientes resultados6 muestran que el sistema axiomático resultante mediante el 
procedimiento descripto es· completo y correcto respecto de las fórmulas p-justificadas en el 
sistema argumentativo al que se asocia, cuando la lógica L subyacente a éste es clásica. 

LEMAl 
Si E.1-z. cp ó cp está p-justificado en SA entonces SAu f-z_s t( cp ). 

LEMA2 
Si SAu f-z_s et. entonces, para algún cp eL tal que {t(cp)}f-z_s et. en L5, Kl--z.cp ó cp está 

p-justificado en SA. 

TEOREMA 1 (completitud fuerte) 
Pará cualquier sistema axiomático SAu asociado a un sistema argumentativo SA, se 

cumple SAu!-:- cp si y sólo si KJ--¡,cp ó cp está p-justificado en SA. 

6. Conclusiones 
La construcción de un sistema axiomático del modo visto aquí permite expresar el conoci
miento rebatible de un sistema argumentativo, y puede ser de gran utilidad para sistemas de 
lA donde el conocimiento representado permanece estático. Las implementaciones de sis
temas argumentativos han mostrado en general problemas de eficiencia computacional 
debido a la complejidad de los procesos de búsqueda de justificaciones. Si un sistema ar
gumentativo está destinado a no acrualizar su base de conocimiento, entonces cada argu
mento que se declare justificado podria ser transformado en axioma de un sistema del tipo 
de SAu. De este modo, tal sistema axiomático ( e:l..-presado en algún lenguaje declarativo 
como PROLOG) constituirla el primer recurso de consulta a la base de conocimiento, apro
vechando las ventajas computacionales que la programación en lógica. deductiva presenta 
respecto de los complejos procesos de los sistemas argumentativos. Asimismo, el sistema 
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permitiría encontrar consecuencias deductivas del conocimiento tentativo justificado sin 
necesidad de activar los procesos dialécticos cada vez que se realiza una nueva consulta. 

Notas 
1 Una versión previa de este trabajo será publicada en Cuadernos del Sur-Filosojia (Ediuns) como nota de avance 
con el título "Interpretación de un sistema lógico pentavalente a partir de un sistema de argumentación rebatible". 
2 Puesto que en el sistema las reglas pueden ser del lengu!!Je o del metalenguaje, se requiere que las reglas de 
inferencia adicionales operen en ambos niveles. Cf., e.g., el sistema de Simari y Loui (1992), donde puede utili
zarse modus ponens e instanciación tanto en el lenguaje como en el metalenguaje. 
3 La cuestión de cuáles argumentos se consideran contraargumentos es relativa al diseño de cada sistema, razón 
por la cual consideraremos preestablecida a esta relación. 
4 En el sistema que aquí presentarnos esto mismo se hace prohibiendo directamente la formación de argumentos 
rebatibles que contradigan consecuencias lógicas de la base de creencias ( cf. la 
DEFINICIÓN 2, cláusula 2). 
5 Nótese que, sin embargo, la fórmula (<pAs(~s'V))~s'Vtoma valor distinguido (D) bajo esos mismos valores. 
6 Las demostraciones no se han incluido por razones de espacio y pueden ser solicitadas al autor. 
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